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__PAÑIA ANONIMA
A
k "LA CEMENTO NACIONAL" Ce. - A. .”e. T“e.”eo”o”eo”.

la ciudad deGuayaquil, República del Ecuador ,.

930 enoomene-oREPORMA DE LOSESPATUTOS DE LA COM-
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 —CompareceelseñorLatham BesGray)norteamerica en-

tendidoen el idioma castellano , a nombreyen repre-

Compañía Anónima "La CementoNacionalCeAe" , mayor 

MM |. deedad , domicilisdo en estaciudad,capaz para 0bli-

 garse y contratar aquien de conocerlodoy fé. -.

Bien instruídosenelobjetoyresultadosdeesta

deescritura de Reforma de Estatutos,ala que procede  
¡conampliayenteralibertad ,parasuotorgamiento

_Me presentó la minuta del tenor siguiente:-Señor

N ota rio.- SírvaseinserterenelRegistrodeEs-

_CriturasPúblicasasucargo,unaporlacual cong-

te lapresenteque contienelaReformadelos Esta-

_ tutos de la Compañía Anónima"LaCementoNacional", 

_deconformidad conlas cláusulassiguientes-Pri-

merae-Porescriturapública.Storgada.enlaciudad

de Quito,elveinteyseisdeFebrero.demil noye--

_ Cientostreinta y cuatro ,anteelEscribanoPompeyo.

Jervis Quevedo e inscrita elnuevede Marzo delmis-
o

 

 a mo añoyse constituyó la Compañía Anónima"LaCemen-
AA

| to Nacional"conuncapital dequinientosmil  .sucres

 

..

   

  ¡Por escritura públicaqueautorizóelNotariode Sua-
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yaquil_,señor Miguel Angel Falconi-_, el - veinte y. cuar

tro de, Diciembre de mil novecientos cuarenta y uno

inscrita el diez y mueve de Enero de mil. novecien-;

tos cuarenta y dos en este Cantón ,y el doce de.

_Enero delmismo añoen el Cantón.Quito , se aumentó

_el capital de la Compañía a un millón de sucres .-

Por escritura pública que autorizóel Notario. señor

Juan de “ios Morales , el tres de Julio de mil no-

vecientos de mil novecientos cincuenta y. trese. ins

1.“rita_elveinte y tres de Agostodel migmoaño,
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en el Cantón Guayaquil , y el veinte de Julio del.

; migmoaño en elCantón Quito, se aumento el capita!

dela Compañía ados millones desucres +.- Por es-

criturapúblicaque autorizóel Potariode "uayaquil

|
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_señorJuande_ DiosMorales Arsuco ,elveintey sio-

te de deNoviembrede. mil novecientos -—cumrenta-—y-----

Lo cuatre,inscrita _eldoce de Diciembredelnmimmoaño,

enGuayaquil,yelprimerode Diciembredel mismo

año en Quite , se aumentó el capitaldela -ompania

a tresmillones sucres + - Porescriturapública que

- autorizóelNotariode úÚuayaquil, señor Tobías  Alva- 
rado Fuentes,eldiez de Diciembrede mil. _novecien+

tos_ cuarenta yochoe inscrita el veinte y tres. de

_ Diciembredel mismoaño , se aumentó el capitalde

la Compañía endos millonesde sucres,porlo que

el capitalactualdelaCompañíaAnónima "La  Cemen-

to Nacional" esdecinco millones de sueres+.- Se.

Í

|

H
A

gunda. -laJunta General ExtraordinariadeAccio-

 



nistes dela Compañía Anónima "La Cemento Nacional" |
|

en sesión celebrada el día miercoles trece de Noviem-

bre de mil novecientos cincuenta y siete , resolvió

|por uúunanimidadreformar los EstatutosSociales, a

5 fin de que rijanlos que constan del acta respecti:

_ va y autorizó al suscrito , Presidente dela. Compañía

y)Paraquecomparezca ante unNotario Público,de.

este_Cantón , se protocolice mediantelaescritura públi-

ca correspondiente”, el contenido del acta y.realice

todos.los _actos conducentes paraelperfeccionamiento de la reformadelos Estatutos.-Tercarae-.

12 Presupuestosestosantecedentes,enmi calidadde.Pre-

1 |sidentedelaCompañíaAnónima "Le CementoNacional"

14 | segúnloacrediteconelnombramientoqueacompaño.

 15, Para que forme parte integrantedeestaescritura,

1 0debidamente autorizo ,elevo aEscritura Pública el

 20053Ruz]emtenido del Acta dela Sesión de JuntaGeneral

  se _Extraordinsria de Accionistas de la Compañía Anónima

ñ "La Cemento Nacional" , celebrada el trecede Noviem-

so|.bredemilnovecientos cincuentay siete,-que-cong=

2, ta delacopiacertificada queacompaño paraque «sb

22 inserteentodos_lostestimonios.que usted confiera »-

ay Cumpla usted ,señorNotario , contodas lss formali-

24 dadesyrequisitos.necesarios parala validez. y per

feccionamiento de lapresenteescritura, la mismaque

26] POr sunaturalezaesde cuantíaindeterminada.-"

271 C(_090_p_1_8. -ACTA .DE- SESION. DE IA JUNTA GENERAL

28 EXTRAORDINARIADEACCIONISTASDE LA COMPAÑIA ANONIMA.  
CARTIERE MILIANI
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__Suatromildoscientas

__8cciones.-Presidelasesiónel señor L. Be Gray ,
el |

_quemanifiesta que por haber /guorumlegal,declara |

" LA CEMENTO NACIONAL " '. -— CELTBRADA EL MIERCOLES |

TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y |

SIETE . -— Eb la ciudad de Guayaquil , en las ofici=.

nes de la Compañía situadas en el inmueblesignado |

con el número cuatrocientos treinta con frente a la

Miercoles trecede Noviembre demilnovecientos-.cin-

_ Calle Victor Manuel Rendon y de esta. ciudad, el dia - |

|
|
|

; Cuenta y siete a las nueve de lamañana, previa

convocatoriapor la  preser prensa ,concurrieron_logs. o

—siguientes accionistas : señorCarlosGordillo -.en-re-

Presentación. de_The_3 Ecusdorian Corporation Limited ;

1

_Cuatrocientas acciones ; señor Ll. Be Gray¡ cuatro ac-

_Ciones ¡; señorWe.M. Hamer ) cuatro acciones¡ señor

_Te CeGillespie, dosacciones ;señorCa.As Monge y
|

dos acciones.-Total:cuatro mil _seiscientas dieciocho
|
¿
¡

|

|
instalada la sesión . - Por ausencia del Gerente de |

|
la Compañía,se mandaque elseñorCésarMonge Soy

1

actúecomoSecretarieAd - Hoc . -— A continuaci"on el |
|

señor Presidente dispone que sedé lectura a la conm-

vocatoria hecha porla prensapera le reuniónde es-

_ taJunta General Extraordinaria + - Leídaque fué. por:

el señor Secretario la convocatoria y en la queae

expresaelobjeto de-esta reunión, el señor —Presi- l

|dente manifiesta queen cumplimiento delo dispuesto

en elartículotreinta y nuevedelosEstatutos de

 

seis acciones; señorF. L. Yoler



.. la Compañía , se ha hecho esta convocatoria para tra-

taracerca de la reforma de los Estatutos Sociales,

Tconsiderando que losactualessonantiguos
Ra

AAAA

ue es  

   

31

tan inscritos en el Registro de Comercio del Cantó
! Í

|
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]

 

AAA

 

| Quitoy no en el Registro de este Cantón , donde O
A

AAA

  

e estaninstaladas _las fábricas, las oficinas. principa:
A A A

   

A

  

| Jesy el girodelos negocios de la Compañía:
 rr

  

- llA
8en tal virtud seha pensado que se haga larefor

o. ma total de los EstetutosSociales;que ,al efec-

10| to , ha hecho redactarel proyectodelosnuevos Eg» u| tatutosdela Compañía,repartiendo copias de esp. .

1 Proyecto y de losEstatutosSocialesvigentes . - 

13El _ señor Je Ce Gillespie _ Manifiestaque_estádey

11  ScCuerdoconloexpuesto y propuestoporel meñor

  

  EAéva a moción la Docepidad._de efectuantal reforpa

 | f. > <w( 2 los Estetutos , la mismaquees apoyadaporel
E OR .
yo 19 . señorGordillo+.-—El señorPresidentedispone -que- el

a  sÓo|Señor Secretariodé lectura primeramentealosEsta= | tutosdelaCompañíaenactuslvigenciayquea

 22  COntinuación lea el proyecto elaboradodelosmuevog

23 Estatutos_.-Elseñor Secretario—cumple-—eon--lo—erde=

24. nadoporel señorPresidente.-Despuésdediscutida

Í
!

|

25. ampliamentela exposición del señor-Presidente,que -

28. fué elevadaamociónporelseñorJeCaGillespie

27 | Y autorizadalaconveniencia dequelaCompañía ten-
|
|

as | Ba sus Estatutos »eedate redactados en tal forma-— y —  
CARTIERE MILAN?
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Be cumpla con los demás requisitos legales para que

_surtan todos los efectos de Ley .- La redacción de

108Estatutosaprobados ea. la siguiente:-—ESTATUTOS

0 Ítulo

—QBJETO Y DURACIONe. - ArtículoPrimero .-

__ Bajo la denominación de" La CementoNacional_ *. 4

se encuentra organizada unaCompañíaAnónimaquese.

que faciliteel mayor desenvolvimiento de sus nego-

cios , la Junta resolvió , por unanimidad ) Aprobar la

moción sobre los nuevos Estatutos de la Compañía |
]

Anónima " La Cemento Nacional " y autorizar al señor

Presidente para que , conforme a derecho , eleve a es-
|
!

critura públicalosnuevos Estatutos Sociales y  0b=

tenga la aprobación e inscripción de losmismos. y

DE lACOMPAÑTA ANONIMA ". LA CEMENTONACIONAL " .

Prinmezro.-DE_LA SOCIEDAD, SU.

 

 
_Tige porlas Leyes generales del país y por estos

Estatutos+- Artículo Segundo.-El obje

_to principalde la Compañía es «el desarrollo de 1

industria del cemento en el país en sus más anplias

niente ,adquirir oenajenar acuslquiertítulo, bie-

nes detodasclase y. negociar conellos- civilo -- |

mercantilmente dela menra y enla forma que a-—bie

_ tuviereyrTreslizar todaclesedeactosy.contratos

permitidos por laLey. Artículo. lerces-
aos.

 

aEi

 

r0.-Hdomicilio. social_de la Compañía_se balla

en las ciudades úeGuayaquil y Quito,. indistintamen-
oAAARmcrpoa,AToaAR 2a ErgoNo pS
  te,o “ambas.“ciudades +.- Podrátener propiedades.>,28-

EEA

_Manifestaciones. -Podrá también siloestimere -comve-
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_tablecimientos comerciales , industriales,agencias ,

y sucursales en los lugares del país o del exte-

rior quedetermineel Presidentede la Compañía +. -

Artículo Cuartos.- la Compañlaseconsti-

 

tuyó el veinteyseis de Febrero demil novecien-

__$to8 treinta ycuatro,por .cincuentaaños que. vence

elveinteycincodeFebrero de milnovecientos

_ eochentay cuatro.- El plazo de duración que se

_fijaaboraemdecincuenta años contados a partir
- /último

de la expiracondelplazoanterior +.-Vencido  este/

 

 

 

s |  yoríaquerepresente másdelsetenta_porcientodel

 

__ plazo,seentenderá prorrogado porotros cincuenta

añosmás,yasi sucesivamente.-—Podrásinembargo,.

o _liguidarseCompañía,silaJuntaGeneralde--Ac-

ocionistas,endos_seslonesdistintas , yconunama»

capitel social , asi loacordare.-C_P_P_U=-

LL08BEGUNDOQ,CAPITALY ACCIONES..=-—-

 

que cuentala Compañía " La CementoNacional" es

¡01 de cinco millonesde sucres,divididosencin-|
AARRIETAPA

co mil acciones de un milsucrescadauna -Ade-
>o E GS

más, laCompañía podrá contar conaportacionesque.

pa

 

 

participación»-LaJunta General_deAccionistasde-.

terminará elmontode estas' aportaciones y señalará

nes hubieren hecho_las mismas.-—Los -que -participa--  ren en laCompañíabajo elsistema deasociación 0

Articulogquinto.-eElcapitalsocialcon.

se hagan bajo el sistemadeasociaciónocuentasen

la participación anual de utilidadesde quien 0. quie-
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_mM0%- Si se extraviare 0 destruyese una acción,

__procederseaotorgar el duplicado del títuloperdi-

_acción, se declarará nulo elperdido odestruído..

y seenotará esta circunstanciaen elTalon corres-

denciaylaGerencia. — DE LAJUNTA.GENERAL. -—-A_R=>
IAEA mm

cuentas en participación no tendrán ingerencia algu-

na en la administreción de la Compañía; sin envar-

go podrán concurrir a las sesiones de las Juntas 1

t'
!

'

|

Generales de Accionistas ) hacenexposiciones y,pero no

tendrán voto. Artículo sSsexto.- las aq-

? |
cionesson nominativas. L - La. propiedad delas accio-

nes se establececon la inscripción enlos Libros |

Í

de la Compañía . - Todos los_ propietariosde acciones
|

tendrán elmismo derecho a los bienes y utilidades
|

delaCompañía enproporcióna las accionesque po-

sean.- Les acciones son. indivisibles y. la. Compañía.
|

_po reconoce comopropietario sino auma sola pergo-e AA

|

_Ma naturalo ¿jurídica .—Artículo Sépti-

el_ propietario podrá obtener unduplicado, para lo

cual deberá dirigir una comunicación a la Junta Diz

rectiva,la misma que. resolveralaformacomo debe

do o destruído » - Al extenderse. un duplicado de una

 
pondiente. - C_2A_ PIT U_L_O

 

DE LA ADMINISTRACIONDE LA COMPAÑIA»-—

 

lo Octavoo-Administren la Compañía :- La Jun-

ta General de Accionistas , elDirectorio, la  Presi-

 
. tículo-—NO0v.eno e - Constituyen—la -Junta- -Gene-

ral los accionistas, por._si.opor medio. dotegital

 



_Mmos representantes.- Para que unaccionista pueda

__ representara Otro bastará que, presente una carta

de autorización al Presidente dela XCompañía .

_La JuntaGeneralde Accionistas, legalmenteconstitul

da ,representala ktotalideú delos derechos de logs.

sociosyejerce elpleno derechodela Compañía ,

siendoobligatorias,para todoslosaccionistas,las

_ resolucionestomadas legalmente .-Artículo De-

_cino'w-ZlaJunta General sereunirá  ordinsrismente

encuslquierdis delmesdeFebrerodecadaaño, previaconvocatoriapor la  pwesesbprensa, 0 por

12 —. Citaciónpersonal,mediante.esquela, hechaa -los. ac=

1] Cionmistas,encada caso , conanticipacióndetres

ao días porlo.menoB$yextraordinerisnente,-cuendosea
Aid

15 |COnvocadapor. elPresidente,POrelDireotartoy

 

 de atRNSaERASAE AOSRNSTsTOAR

  

 

- ÓNCN cuando _lopidanaccionistas —querepresenten¿unater=

f - Sy Cera.“parte“del.“capitel.“social,conforme-loprescribe

y ha oel_artdoulo.trescientosoncedelCódigo_de"Comercio| .-

oA 1. En este._80so laconvocatoria se.haráenla misma

z0 |formaestablecidaparalasJuntasGeneralesOrdinarias.-
a las Juntas

21 En las_convocatorias/Generales Extraordinarias>. deberá

22, Xpresarse elobjetode lasmismas»—Artí<xula

sy» Decinmo Primero ..= ParaquelaJunta--Gene-

  

24 Tal quedeconstituídalegalmenteseránecesarioque

25| los concurrentes representenmásdelamitaddel

26 capitalsocial. -Sine-—se —Oobtuvisre—dicha- -SPepresen-

27 tación ,selaconvocará nuevamente yOXpresandose y -a-—  2s 1 Más delmotivoyobjeto,que laJuntaseconstituí

CARTIERE MILIANi
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13 10

14 |...

16 |.

17

18

19 ¡

20, |---

26

27 |.

rales—Ordinarias _procederan en el orden siguiente :-

Primero,lecturaydiscusión delinformedel. Secreta-

Logcomisarios..ydelbalance anual. ;- Tercero,-repar-

_tesalasJuntasGeneralesdeAccionistas-tendrán-

tantosvotoscomoacciones-—-representen—=—-—-ArtÍeu-

 

rá sea cual fuereel número y representación de los

socios concurrentes .- Artículo Décimo S $

gund.o0%-Les Juntas. Generales serán —Dresididas por
sey HERA ERA PoZi

el Presidente de «La compañía , que lo será. también

de .laFuma: Dizeotiva., y actuará como Secretario. el

Gerente. de.a.Compañía» Y en ausenciade éste,

la Junta.designará. un Secretario. Ad -Hoc.-Artí -

Tercero.las Juntas Gene-

  

rio; Segundo,lectura y discusión. del _iopformede  
todeutilidades;Cuarto ,proposicionesdel Virecto-

rio ; Quinto ,proposicionesdelos accionistas ;. >2

-- Elecciones—del—personal--administrativo. -——ATI

tículoDécimoCuartoo.-Jlosconcurren-

10Décimo Qquinto.-las resoluciones de

laJuntasGeneralesde Accionistas,se.adoptarán . |
j

_— por malamayoría absoluta de votosde los concurren-

tes.-LaformadevotaciónladeterminaráelPresi

dentede la Juwta.*-ArtículoDécimo

Sexto.-Son atribuciones—dela—Junta- General3”
1

a)Hegiralosmismbrosdel. Pirectorio -,de- acuerdo
aa cntnesrt10AióA

con lo prescrito “enel artículodécimo._AOVEnOo-de a
UR cr ArcaAo mr Ca

estos_Estatutos,alGerenteY-8—108Comisarios;+-b)-  Deliberar.y"resolver sobre.elbalance - -amuelyJosin 1

 



 
13 |

 
 

Disponer ladistribucióny participación de utilidades ;

1) deestosEstatutos ; d) Deliberaryresolver a

_terca de lasproposicionesdelDirectorio , de los...

__accionistas y de todo lo que se ¿juzgue conveniente

_presentesEstatutos ¡ f) Acordar

- dación.dela Compañía

_del prorrogado ,ensu caso, de. conformidadcones-

formes del Directorio y el delos -Comisarios-3 6)

Y » conocer y resolversobre los anticipos por  cuen-

ta deutilidades autorizadosporlaJunta Directiva,

arficulo veintey uno literalde conformidad con el

2losintereses de la Compañia; e)Reformarlos

elaumento o.reducción
cia,RRrdBey Pa

_ del capital.Boiali 8). Acordarla.“dlsoluciónyliqui-

antes._delplazo. señalado-o--

tos Estatutos¡H) Elégir alliquidalordelaCompa-
 

 

  

 

  
14VO

15] ñlaze1)Discutiryresolver todos._losdemás-—ssun-.

16 tos que. lesean—sometidos-——a—su—cowsideración,-aun—

17 | Squellosnocontemplados en losEstatutos+.-—ArtÍ

E “ss | CuloDécimo Séptimo.-Lassesiones

: a terminarán por la redacción y aprobaciónde la res-

o do _—Pectivasctaque

se

inserteráen-—el-Librocorrespon-
Z$21. «diente,la misma_quesera. firmada—por-—el —Presidente

e y Secretario. - Artículo DécimoDota-l¡ ISA

231 Y_0 0.-LogJuntas GeneralesPodrán. reunirse y-indistin- 6

24 tamenteyen,Guayaquil o.Quito,,pero.50expresará—el

25 2ugarena-aveode- Sonvocatoria.-. DEL. -DIRECTORIO+-

| Artículo.Décimo -—N_2_Ye2.0 »-ElDirecto-
7 Tio se compondrádetres miembros; - Presidente,Vi-

as | Cepresidenteyun'Vocal;habra/deeesuplentes-; todos

CARTIERE MILIANI
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1,logidos anualmente.2ly duraránensus Cargos , has-

j
1

-( ta“que-sesn”TsFólmente reemplados y pudiendo ser ree-

legidos indefinidamente el Gerente actuará de moot

“l rio.Artículo Vigegsimoo-El Directorio

Led
.*»

61.

10

Ma i-.

13 1

14 1

16

17 Lo

183

19

sesionará ordinaria y obligatoriamente en los meses

de Enero , Abril , Julio y Octubre de cada año ,pre-

_ via convocatoria, y extraordinariamente , cuando sea.

_ convocado por el Presidente de la Compañía o lo

_ pidan losmiewbros del Directorio ,expresando el ob

_jeto de la convocatoria .- ArtículoYVigé-

simoPrimeró'- son atribuciones del Direc

_ torio:-a)Cumpliry hacer cumplir losEstatutos.  y reglamentosde la Coupañla¿ b) ConvocarlasJuntas
|

GeneralesOrdinariasy Extraordinarias.de acuerdo con

laleyylos Estatutos ¡Cc)Aceptarla renuncia de

sus miembros y declarar cuandoestoshayan cesadoen

Ñsus_ Cargos¡;y llamar a losrespectivos suplentes ;

__d)Acordarlaadministraciónyventadelosbienes

S

 

 

e) Aprobar loscontratos

 

con el Gobierno, Municipalidadesu otras Corporacio-

nes0 personas,0cuando la Compañíacomprometa sus

bienesconhipotecas , siempre queel gravamen no

excedade unmillón de  sucres; f) Vigilar el.

_ movimientoeconomico de la Compañía y resolverlo.

conveniente a su buena organización y funcionamiento;  
 



. Merelativoalmovimiento economicodelaCompañía;

2. €el balancegeneralamual , y proposiciones relativas

sl a lasdistribuciónde las utilidades ; h) Conceder uc
y

AAA

PVP a

ll licenciaacualquiera de sus miembrosyal_Gerente;z_
 

5 4) Autorizarla. entrega de los anticipos a los  ac-

6 | cionistas porcuentade sus utilidades ; Y» 3) A-.

7._probaren lasesión ordinaria delmes de Enerode

- | scadaaño el presupuesto que regira durante dicho.

¡9 año,—Además, conocerá y resolverátodoasunto

    110—que..ajuiciodel—Presidente,-debe ser .sometidoa.
STAN

GIRA |
IISEA  u| su conocimientoyle correspondasuresolución de.  

1 acuerdo con estos Estatutos . — DEL PRESIDENTE + - A r-
E

ww tículoVigésimoSegundo.-El Pre-

 

14. —sidenteseráelegiñoporlaJumte- GeneralOrdinaria.

 

15decadaañoydurara ensus funcioneshastaser

de sw legalmente reemplazado , pudiendoserreelegidoindefi-
; _ 7 |  Midamente+.-Presidirálas Juntas Generalesylas | 2 Y

. ! o > 8 ——JuntasdelDirectorio.»Suscribiráalasescrituraspú- y

A blicasde aumentode capitaly rePormade estatuto: A
 

 

peones ro: A 0dra ESOaAARI edooulRRA RNAE oAS AE  20 ¡engeneral.-Firmarácom.elGerente--Llos- títulos--se
¿pa

¿PEBRserRRAAa

alo.colones.—Reemplaráal.Gerenteporausencia0._impo-

2. Sibilidad fisica de este escArt £ culo Vigxg e- fi 

23 Simo Tercero.» EncagodeLalta . p..—impedi-
co ad 

24. mento.—temporal.-del-Presidente; do—reemplaréel. Vicé

25 Presidente.3con. -todas lasatribuciones y facultades-
md

26 3 del.titular.358— falta. del -Vice)Presidente+lo- reempla-

mi pará el_Vocel_Principal,.Y_luegolossuplentes.+en   elorden de suelección e+-Art 4 culoVvigeé!
28 e - po =—
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16 |

17 +

19

19

20

23

28

PR
|

4) DesignarSecretario para lasJuntas Generales y

_Directivas,cuando falta o esté impedidode actuar

_el_ Gerente Titular ¿ y, e) Ejercerlasdemásfacul- 
-—Ssonerja,delPresidente de--la--Compañíaquedará legi

-._timadaconJapresentación de. lacarta que se. le-.

 

_deute será elegido por-deJunta -GeneralOrdinaria a 
PresidenteTitular , legitimará supersoneríacon la |

_ presentacióndela ca:taqueseledirija haciendo.”

le Babersudesignación ss la mismaquedebe estar 

£ino Cuartoe-Sonatribuciones y deberes
 

 

|
|
¿
|
|
J
!

del Presidente : - a) Cumplir y hacer cumplir los

Estatutos , las resoluciones de las Juntas Generales

Y Junta Pirectiva ; b) Convocar a la Junta. General.

Ordinaria y a las Jixtraordinarias , cuando lo consi-

deraconveniente +. -—Asimisiwo convocará a la Junta

Directiva 3 Cc) Vigilar los negociosde laCompañía;

tadesque le confieren los presentesEstatutos.-.  Artículo. Vigésimo

 

uinto..o La Per-

P
O
A

—

A

p
-
—

dirijahaciendolesaber su designación-,-la-——misme-o.

debe estarsuscritapor elSecretariode la —
e

_General_ queloeligió . - DELVICEPRESIDENTE.Ar

tículo.TigósinoSexto.-8l-Vice-Pres

cadaañoYdurará- hasta_serlegalmentereemplezade,

e
e

a

p
o
l

 

_ pudiendo.ger reelegido. indefinidamente+.Artícoou

LoVSigésginoSéptimo.-Cuandoel Vice

Presidenteoalgunosde. los --Vocalesreemplace -al-- .

suscritaporel Secretario delaJuntaGeneral que  lo elegió.-DELGEREWE.-Artículo Yvigós-
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1 sino 0Octavoo.-iEl Gerenteserá por la Jun=
|

. ta General Ordinaria y durará ensu cargo hasta

 

ser legalmente reemplazado ; podrá ser reelegido inde-.. a
d

 

finidemente y será el Secretariodel Directorio y!

ide la Junta General «Artículo Vixzés

|
|

o no Noven 20.-Jm Gerente| es el haa

legaldela Compañia , suscribirátodos.loscontrato

2

 
 

 

 

Eoos al O

AE

10El Cargode . Gerente .es — personal -F--BO-—podrá ser

_Aicielmente»-Artículo.Mrigósimo.-

mM desempeñado porapoderado ni._ encargado, pero—podrá-—
j

 

_Otorgarpoderespspecialesparaobjetosdeterminados -

* 07|O
E s| yobligaciones y larepresentará judicialyy extraja

y,

fe,
|

|

12 b .

13 yde.procuración judicialoártículoTri-

14 o _BósimoPrimero.-ElBerentecomo zeprel

15 Ml sentantelegal dela Compañía, suscribirátodo- Aooy=

Mentorelacionadocon el gire ordinariodelamis

ud
0

_Ma,sinembargo, cuando comprometa_ala Compañía. l

¡
O susbienes,requerirá laaprobacióndelaJunta

General o dela JuntaDirectiva y» deconformidad conpu
l o

_JlospresentesEstatutos +. ArtículoDrigéY o

 

simo Ssegundo.,-.El Gerenteadministrará la.21.  

 

2. E_Tresponden , deberá _en especial: Primero ,Llevar la.

os | contabilidad y correspondencia por medio de los -—empl

e dosque desigue;Segundo,Presentar al Directorio ,.

27 | cada vezque éste losolicite y UNn--informe: sobre-la
|

gq

os i *ibuaciónde losnegociosdelaCompañía.r y -del- e5-



o:_ viode la exactitud de la contabilidad y de la

|
|

10 |.408»,procurando que en todoslosnegociosde la

1

E

 

tado de laCaja; Tercero , Presentar al “Yirectorio

el balance anual y ¡informe sobre el estadode los

negocios de la Compañía ; Cuarto , Tener siempre a |

la disposición del Presidente la contabilidedy ar

chivo de la Compañía ; Quinto , Informar al Directo-

_ conformidad de lo saldos y existencia de Caja, al-

 _Mmacenes, especies , etcétera, etcétera yCuando le fuere

solicitado ¡_Sexto , Contratar y renover a _los.emplea-

Compañía seproceda con el mejor orden y economía .

Artículo Trigésimo Torero. -Por
 

 
   

 

 

  

 

12

1 Susencia0imposibilidad física del Gerente,-que o

La a nopasede_noventealos,,lo_Teemplerá. del Presiden-

15teeDELOS.COMISARIOS e. —Artículo Tri ¿

alo simo€ uartos.-. laJunta General. Ordinaria.

0 elegirácadaañodoscomisarios principales. y dos

slo suplentes ¡ estos oxáminaránelbalance general, los

10 libros , valores , Caja y documentos dela Compañía,

so |“ada vez ,quelotuvierenabieny presentarán.un

21 “¡nformedetallado a la Junta General .- C_A P I-

22, TUD.O_€UAR_ TAO.DISPOSICIONES GENERA

23 LES + -Artículo Trigésimo Quinto¿>

24 Los presentes Estatutos podrán «ser reformados. en.

25 “ualquier tiempo , por resolución de la Junta Ge |

zo. BeraldeAccionistasconvocada expresamente parael

27 objeto . -Para lasresolucionessobrereformasde ,

28: los presentesEstatutosserequerirá por-lomenos!

 



las dos terceras partes de los votos. de log concu-

rrentes a la sesión .—- Artículo Trigóési-

mo Sext 0. - Paraser Presidente de la Compañía,
A

CAMASANcroE oy

 
Yee Vocales Principales. y.suplentes , de. la.Junta-Dio

rectiva. » SOrá requisito 1081 spensable. que 1105 _desig-|
o10PR

A AIR ARCAAe E aAas

nsdossean accionistas .Artío uloTrig e-  AaARANiaygoTALNjaTR

 

simo Séptimo.- Todo asunto no previsto en!

Jospresente. Estatutos será resuelto por la Junta

General ., quedebeser convocada para tales 02808 . -

No habiendo otro asunto de que tratar, se acuerda

un receso paralaredacción de estaacta , hecho lo

cual,laPresidencia manda queel señor Secretario

_dé lecturaalamisma ; habiendola aprobado todos |
1|
|

|
14 | __los concurrentes porunanimidad.-El señor Presidente

5.dáporterminedalasesión de la Junta General x-

a 10 _traordinaris, a las _doce del.día.-El Presidente .-

 

e 17 | LathamB. Gray .- Fl_“ecretarioAd- Hoc +. César Monga.-
pE7

> > ] 18 ¡—-EB. fielcopiadel originsl1quese encuentra inser--

do tado enel libro de Actas deSesiones de la ¿unta

2o GeneraldeAccionistas , delaCompañíaAnónima "La. 211. CementoNacional "yal quemeremitoen caso ne-. 2 | Cesario .-Guayaquil,Noviembrequincede mil novecien-Ll

tos_ cincuentay siete. - Gabriel MurilloA .- El Ge-23

a
e

—
p
o rente-Secretario.- -—-—Hasta aquila Acta..- Nom-

25 bramiento .- "La Cemento NacionalCe Ae eCapital:

cincomillonesdesucres+ -— Direccion Cablegráfica:-  |

26 |
|

27 | CTNACA +- Casilla número: ciento tres .- Teléfono : = -—

»s8 1 C Veinte--setenta. y. cinco .-Guayaquil- - Ecuador-.
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y Se Ae . - Febrero trece de mil hovecientos Cincuenta .¡
2. Y siete . - Señor don latham .B. Gray .- Guayaquil .- |
. Mi señor mío ; - Tengo el honor de- comunicarle ---que |

. la Junta General Ordinaria de Accionistas de La Ce

i=  Mento Nacional C, les en sesión de hoi , tuvo elA

| |o acierto denombrarle Presidente de la Compañía por.

| €l periodo de un año o hastaque sealegalmente

«| teempiadereemplazado.- De usted, mi Att0. y So E. .-
o. f)'%- Gabriel MurilloA. .- Gerente - Secretario"1

j

10. .S0n copias de la minuta y más documentos que me

e.” —

ul ban sido presentados .e——— El otorgante ratifica y |

12 aprueba_en todas gus partesel. contenido- de- la mi=

w| huta inserta,-la misma que queda. elevadaa escri-

14 . _bura pública paraque surta sus efectoslegsles .p:

15.3edió C<umplimiento a todos los requisitos. de Ley .-

o. De acuerdocon, lodispuesto por las leyes-de- Timbres

w |Y Orgánica del Poder Judicial,lacuantía: de esta

1

1
!

|
|

ss | %Bcritura es indeterminada. -— Se me consignó el valor
PT OTTO ATTTT | 1 Fespectivo por impuesto creado Para. el Colegio Nacio=

zo Dal VicenteRocafuerte . - Leída esta escritura - de prin-

u

|
|

1 | Sípio afin, pormiel Notario, en alta - $02 --al otor-
| |

p19» 88nte ,apresenciade los testigosdeeste. «domicilio ;

ian | Mayores de edad e idóneos «señores Marcos - Antonio- San-
f
y

24 tana Vaca,Santiago Hernández Intriagoy -Jorge- Santia-

 

25 80 Ramírez, aquienesdoy fé —de-—conocerlos ¡dicho: —

y Pborgantelaapruebaysuscribe y enunidadde acto!

jcon los mismostestigos y conmigo.-DOYFE“. fir=

 

27
|
1

se | Mado) + — LathamBsGray .-(firmado) -.—lercosA, Sap
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10

tana Ve... - ( firmado ) . - Santiago Hernández Jl. .- |

(firmado) .- Jorge S. Ramirez . - (firmado) .- Ja Ma |

Montalván Cornejo +. - Testado : - calidad - presen - Hi -|

recdata - present - Vca - reemplado.- No Vale .- Entrelinef:-
|

el - último - o las Juntas - además +- Vale '.- Enmendado:-

miembros - articulo - Gerente - Ixtraordinaria -— S - que- |

Esta conforme con suoriginal , que |

se encuentra archivado en la NotaríaSéptima del |

Cantón, correspondiente al año de mil novecientos.

cincuenta y siete, que se encuentra actualmente a.

|
l
(

|

|
|

mi cargo, alaque me remito en caso necesario,
|

|
en féde ello confiere este CUARTOTESTIMONIO, que'

|
selloy firmo en Guayaquil, a lom veintinueve días

 
 


